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DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
Municipatidad de Chiltán Viejo

MODIFICA DECRETO ALCALDICIO N"75IO DE
FECHA07I12I2O21 DE DOÑA MONICA MARINADO
DELAPORTE PROFESIONAL GRAOO 9, EMS.

DECRETO ALCALDICIO N" 7BU4

Chillán Viejo,
22 DrC 2021

VISTOS:

1.- Las facultades conferidas en la Ley No 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos modif¡catorios, las
instrucciones contenidas en la Ley N" 18.883, sobre Estatuto Administrativo, para
funcionarios Municipales;

a).- Los Decretos Alcaldicio N' 3774 del 0510712021 y
3881 del 0910712021 . mediante el cual se nombra y delega atribuciones a la

Administradora Municipal, respectivamente.

b).- El decreto No 217 del 01/08/2008 que aprueba
nombramiento en calidad de titular.

La licencia médica No 3062679662-1 de fecha
0611212021 , Presentada por doña MONICA MARINADO DELAPORTE, por 30 días,
emitida por el Doctora CONSTANZA IMENDOZA BERMÚDEZ.

DECRETO:

DICE: REGISTRESE la licencia médica No

3062679662-1, de fecha 0611212021, de doña MONICA MARINADO DELAPORTE,
Cédula de ldentidad No 13.601 .089-1, por 30 días a contar del 0711212021 al0510112021 .

DEBE DECIR: REGISTRESE la licencia médica No

3062679662-1, de fecha 0611212021, de doña MONICA M DO DELAPORTE,
Cédula de ldentidad N" 13.601 .08 ías a contar de 021 al 1t2022.

ANO GISTRESE, CO RCH VESE.

LO TE
IPALIST ORA

POR ORDEN L SEÑOR ALCALOE

FAE OS FUENTES
o MUNTCTPAL (S)

:

J
SN¡) Drrectora de Admintstración y Finanzas (DAF), Director Control lnterno Municipal (DCl):

lica (SIAPER) Unidad de Personal; lnteresado

E, NOTIFIQUESE,

7t1

ADO

C

EC

?¿ 0/t
20¿7

CONSIDERANDO:

.l

tc

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado


